
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO PARA LA CONFORMACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EL CONSEJO CIUDADANO TENDRÁ 

LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 

I. Emitir los criterios para asegurar la independencia editorial imparcial y objetiva 

en el Sistema de Radio y Televisión bajo lo estipulado en el artículo 4 fracción I 
de este Reglamento. 

 

II. Proponer proyectos que contribuyan a fortalecer los fines de la UANL 
cumpliendo lo señalado en el artículo 4 del referido Reglamento. 

 

III. Evaluar que los proyectos de programas y propuestas resguarden los objetivos 

que persigue la UANL, conforme a su normatividad y a su título de concesión. 

 

IV. Presentar ante el Consejo Universitario un informe anual de sus actividades. 

 

V. Emitir las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 

culturales en el Sistema de Radio y Televisión. 

 

VI. Participar en las reuniones y eventos que convoque la UANL para realizar 

intercambios de experiencias e información, tanto de carácter estatal, nacional 
o internacional sobre temas relacionados con el objeto la UANL. 

 

VII. Emitir los mecanismos de participación ciudadana en el Sistema de Radio y 

Televisión, a fin de atender las inquietudes y propuestas de las audiencias. 

 

VIII. Emitir informes públicos sobre el cumplimiento de los criterios establecidos para 

asegurar la independencia y una política editorial imparcial y objetiva dentro 
del Sistema de Radio y Televisión. 

 

IX. Solicitar a la Comisión, llevar a cabo la emisión de una nueva convocatoria para 

la elección de consejeros ciudadanos, cuando sea necesaria su sustitución. 

 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 


